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CONSEJO DIRECTIVO 

 

ACTA 

14 de agosto de 2017.- 
11ra. Sesión Ordinaria.- 

 

 

En la ciudad de Santa Fe, a los 14 días del mes de agosto de dos mil diecisiete, siendo las 17:09 hs., 
se dio comienzo a la 11ra. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia del Sr. Decano, Dr. 
Raúl A. PEDRAZA, con la asistencia de los/as Sres. /as. Consejeros/as convocados/as oportunamente 
y que a continuación se detallan: 
 
CONSEJEROS/AS PRESENTES:  
ALEGRE, Joaquín 
ARNOLDT, Leandro 
CATENA, Ignacio 
GARCÍA, M. Daniela  
BOMRAD, Miguel  
 

MARTÍN, Carlos  
MINOTTI, Fabián 
ALFANO, Orlando  
MONTENEGRO, Fabiana  
ARANCIBIA, Sofía 
 

MAÜLLE, Alejandro  
NIGRO, Norberto 
PAOLI, Carlos U.  
PRENDES, Hugo  
FRANCO, Felipe 
 

CONSEJERO/AS  AUSENTES CON AVISO: 
MATTALIA, M. Cecilia  
GRACIANI, Silvio 
HÜMÖLLER, Natalia 
 

PEREIRA, Agustín 
PORRO, Gustavo 
 

 

CONSEJERO/AS  AUSENTES SIN AVISO: 
SANCHEZ, Hugo 

 
MANGINI, Silvina  

 

 

 Se puso consideración del Cuerpo el Acta Nº 10, correspondiente a la 10ma. Sesión Ordinaria,  de 
fecha 31 de julio de 2017. 

 APROBADA 
 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 
 

Nº Expte. DESCRIPCIÓN 

TRATAMIENTO o 
PASE a 

COMISIÓN 

1 881959 

Área Transferencia – Informa propuesta de acuerdo entre la 
Municipalidad de la Ciudad de San Nicolás de los Arroyos, Pcia. de 
Buenos Aires y la UNL, que tiene por objeto realizar  “Estudio 
hidráulico-ambiental del Parque Aguiar y su entorno”, en la 
mencionada ciudad.  

 Tomado 
conocimiento. 

2 881806 

Área Transferencia – Informa sobre propuesta de acuerdo entre 
Hidroeléctrica Río Hondo S.A y la UNL, que tiene por objeto realizar 
“relevamientos batimétricos en el Embalse de Río Hondo”, Pcia. de 
Santiago del Estero”. 

 Tomado 
conocimiento. 

3 881800 

Área Transferencia – Informa sobre propuesta de acuerdo entre 
Estudios y Proyectos S.R.L y la UNL, que tiene por objeto realizar el 
“análisis granulométrico de material en suspensión contenido en 
muestras de agua del Río Paraná, zona Delta”. 

 Tomado 
conocimiento. 
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4 881802 

Área Transferencia – Informa sobre propuesta de acuerdo entre la 
Universidad José Eduardo Dos Santos (UJES) de la República de 
Angola y la UNL, que tiene por objeto la participación de la UNL en el 
“fortalecimiento de las capacidades institucionales vinculadas a la 
Formación de Recursos Humanos para el Desarrollo Sostenible de 
los Recursos Hídricos de Angola, mediante el asesoramiento y 
asistencia a la Escuela Superior Politécnica de Bié (ESPB), 
dependiente de la UJES, en el dictado del primer año del ciclo 
superior del Curso de Licenciatura en Ingeniería de los Recursos 
Hídricos correspondiente al año 2017”. 

 Tomado 
conocimiento. 

5 881803 

Área Transferencia – Informa sobre propuesta de acuerdo entre la 
Comisión Administradora Interprovincial Ente Túnel Subfluvial Uranga 
– Sylvestre Begnis y la UNL, que tiene por objeto analizar la posible 
afectación en la seguridad del Túnel Subfluvial la presencia del barrio 
Amarras del Sol, en el subtramo ubicado en el margen izquierdo del 
Río Paraná. 

 Tomado 
conocimiento. 

6 881808 

Área Transferencia – Informa sobre propuesta de acuerdo entre la 
Municipalidad de San José del Rincón y la UNL, que tiene por objeto 
realizar la “asistencia técnica a la Municipalidad para la gestión de 
financiamiento ante la Dirección nacional de Pre-Inversión Municipal 
(DINAPREM), para el desarrollo del Estudio de Diseño Ejecutivo de la 
red de desagües cloacales”  de esa localidad.  

 Tomado 
conocimiento. 

7 881812 

Área Transferencia – Informa sobre propuesta de acuerdo entre 
Marcelo Calviño y Asociados S.A. y la UNL, que tiene por objeto 
realizar “relevamientos batimétricos y aforos líquidos en el Río Paraná 
en proximidad a la localidad de Puerto Lavalle, en la provincia de 
Corrientes”. 

 Tomado 
conocimiento. 

8 880223 PTC CARRION – Solicitó licencia por largo tratamiento en su cargo 
de Profesor Adjunto, ordinario.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

9 882566 
Departamento Personal -  Eleva informe sobre otorgamiento de 
licencia por largo tratamiento para el Ing. Carlos ROMANO, en su 
cargo de Ayudante de Cátedra.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

10 330412 
Ing. Luis PUCCINELLI – Presenta renuncia definitiva a los cargo que 
posee en la Facultad, por haber obtenido el beneficio jubilatorio, con 
resolución ad referendun, rectificatoria.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

11 880194 
Dra. Ma. Julia VECCHIETTI – Solicita licencia con goce de haberes 
para realizar estadía de investigación en la Universidad de Erlangen-
Núremberg, Alemania.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

12 873202 Mag. Nancy BARAGGIO -  Solicita llamado a concurso de un cargo 
de Ayudante Alumno para la asignatura “Geografía Física”. 

 Especial de 
Concursos. 

13 876934 
Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos para la asignatura “Catastro”, en 
el marco del acuerdo paritario, Res C.S.Nº 17/16.   

 Especial de 
Concursos. 

14 881777 Secretaría de Coordinación - Eleva propuesta de Cronograma 
Electoral para la elección de Consejeros Estudiantiles.  

 Se propone 
tratamiento 
sobre tablas. 
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE NÓMINA 
 

 

Nº Expte. DESCRIPCIÓN 

TRATAMIENTO o 
PASE a 

COMISIÓN 

1 883647 
Consejeros HUMÖLLER y CATENA – Elevan proyecto referido a la 
declaración de interés institucional del evento “Hackaton Legal” y la 
justificación de inasistencias de los estudiantes que asistan al mismo. 

 Enseñanza 

2 883645 Consejeros HÜMOLLER y CATENA – Elevan proyecto referido a la 
generación de nuevos espacios de recreación y esparcimiento. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 
 

 
 

 
 

HOMENAJES, MANIFESTACIONES Y 
 TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS 

 

 El Consejero ALEGRE se refirió al Asunto Entrado Nº 14, cronograma de las elecciones para 
consejeros estudiantiles. Explicó que el tema generó debate en la reunión de comisiones y lamentó 
que no se haya llegado a un acuerdo, agregando que él realizó una propuesta alternativa respecto 
a las fechas de elecciones para el claustro estudiantil, sugiriendo que las mismas se realicen los 
días 13 y 14 de septiembre,  fundamentado en que las fechas propuesta por la gestión generan  
impedimentos  relacionados  con el cursado y la época de parciales. Según relevamiento que su 
agrupación pudo hacer en función de las planificaciones disponibles de las asignaturas, en la última 
semana de septiembre se desarrollan 12 (doce) parciales, y en la última semana de octubre, están 
previstos 9 (nueve) parciales.  
Luego agregó  que las elecciones no se definen sólo por la emisión del voto del estudiante sino 
también por el proceso electoral que conlleva, involucrando instancias colectivas como las 
asambleas estudiantiles y la fiscalización de la elecciones.  
Como actores políticos, entiende que política es una herramienta para generar un mayor consenso, 
diálogo y concertación, pero sobre todo, debe permitir que el interés del colectivo de la comunidad 
que se representa esté por encima del interés particular que se tiene como agrupación política o 
como individuo.  
Resumió que las fechas propuestas, 13 y 14 de septiembre, no afectan los parciales y tampoco la 
disminución de alumnos cursando por  no haber logrado las correlatividades necesarias durante las 
mesas de 4to. Turno. Acortar los tiempos supone mayor participación en el acto electoral.  
 

 El Decano explicó que desde la gestión se organizó una secuencia de cronogramas electorales, 
que contempla los requisitos de la normativa, teniendo en cuenta que se llevan a cabo las 
elecciones para todos los claustros: 15/09,  profesores, 19/09  auxiliares docentes, 26/09 y 27/09  
estudiantes y 10/10 elecciones graduados.  
Informó que en su momento se habló con los Consejeros en relación a que si se lograba un 
consenso entre las tres agrupaciones estudiantiles con representación en el Consejo y existiendo 
pedidos de modificación justificados, se  estaba dispuesto a revisar el calendario. 
Consideró que la realización de parciales, en las fechas 26/09 y 27/09 propuestas, no parece una 
fundamentación suficiente para modificar las fechas dado que asegura la presencia de los 
estudiantes en la Facultad, pero si este fuera el argumento y las tres agrupaciones con 
representación estudiantil en el Consejo estuvieran de acuerdo, se podría evaluar.  
 
En razón de todo lo dicho, el Decano puso a consideración el tratamiento sobre tablas del  Asunto 
Entrado Nº 14, dando el Cuerpo su consentimiento para otorgarle dicho tratamiento:  
 

14 881777 
Secretaría de Coordinación - Eleva propuesta de 
Cronograma Electoral para la elección de Consejeros 
Estudiantiles.  
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 El Consejero MINOTTI se refirió al tiempo que le toma a un estudiante participar de las elecciones,   
que no es trata sólo del momento de emitir el voto. Expresó que antes de las elecciones hay un 
tiempo de reflexión y debate. Se realizan asambleas estudiantiles, se integra la junta electoral, se 
preparan las listas, se evalúa la impugnación de padrones, entre otras actividades que el proceso 
electoral conlleva. La participación de los estudiantes es amplia, el año pasado fueron sesenta los 
que colaboraron en la fiscalización de las elecciones, para su agrupación. Hay una gran 
movilización de los estudiantes por ser un hecho de gran importancia para la vida estudiantil.  
Ese proceso, si se considera el calendario propuesto por la gestión, se superpone con la fecha de 
exámenes de asignaturas como las del ciclo básico, que incluye gran cantidad de estudiantes,  son 
fijas y muy difíciles de modificar, ya que cuentan con su planificación al inicio de las clases. Por 
último, expresó que la propuesta presentada por su agrupación (13 y 14/9), proviene de la consulta 
a los estudiantes y de la agrupación con mayor porcentaje de participación ante el Consejo. 

 

 El Consejero PAOLI, expresó que entiende que para el proceso de concientizar a los estudiantes, 
de hacer asambleas y difundir las políticas que se proponen, cuanto más tiempo se disponga será 
mucho mejor y se pueden realizase anticipadamente. 

 

 El Consejero MARTIN, informó que de la reunión de comisiones, donde se trató este asunto, se 
acordaron dos condiciones, ante una eventual modificación del cronograma de elecciones de los 
estudiantes: por un lado, que todos los Consejeros Estudiantiles estuvieran de acuerdo, y por el 
otro, que sea factible administrativamente las fechas propuestas como cambio. Si no se daban 
estas condiciones, se aprobaría el despacho propuesto por la gestión. Luego se llegó a la 
conclusión de que se propondría su tratamiento sobre tablas.  

 

 El Consejero FRANCO comentó que se trata de una discusión de intereses entre las agrupaciones 
y que en cualquiera de las dos propuestas de fechas de elecciones puede haber inconvenientes. 
En cuanto a las actividades que se mencionaron, que son necesarias y valiosas llevar a cabo en el 
proceso previo a las elecciones, si se extiende el proceso se va a poder encontrar más tiempo para 
realizar esta instancia. Además, el cambio debía ser consensuado. Al no haber acuerdo pleno entre 
los estudiantes, se debería avanzar con la propuesta de la gestión.  

 

 El Consejero NIGRO manifestó que no le es indiferente la preocupación planteada por los 
estudiantes, respecto a las fechas de parciales, por ser docente y aspirar a que los alumnos 
siempre concurran preparados a los exámenes. Reconoció que la actividad política de los 
estudiantes no es un trámite menor, sino que involucra responsabilidad,  asignación de tiempo y 
recursos. Entendiendo que “dos no hacen lo que uno no quiere”, el Consejero preguntó a las 
agrupaciones que no están de acuerdo con el cambio de fechas propuesta, si podían dar el motivo 
por el cual no desean modificar las fechas de elecciones estudiantiles. Finalizó diciendo que los 
docentes podían dar el aval a una modificación del cronograma, pero si los estudiantes llegaban a 
un acuerdo.    
 

 El Consejero CATENA, expresó que, desde su agrupación, el tema de los parciales en los días de 
elecciones estudiantiles no significaba un impedimento, dado que cada cátedra puede definir los 
días para tomar exámenes, de manera fija o variable, según el calendario académico, y que los 
días que los estudiantes tienen parciales, se da  mayor asistencia. Consideró que la propuesta de 
la gestión es la correcta y adelantarlo significaría tener menor tiempo para todas las actividades ya 
comentadas, propias de las elecciones. Además, con esas fechas se garantiza que no se rompa la 
veda electoral por la cercanía con otras Facultades, por ejemplo, con la de Bioquímica, ya que 
coinciden las fechas de elecciones.  
 

 El Consejero PRENDES, opinó que no corresponde que los docentes intervengan en un problema 
que es de las agrupaciones estudiantiles, no les corresponde.  

 

 La Consejera GARCÍA, opinó que, como docente no está convencida de que el motivo de las 
fechas de parciales sea un impedimento para llevar adelante las elecciones estudiantiles, 
considerando que puede no convenirles a las agrupaciones, pero no al universo de los estudiantes.   
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 La Consejera MONTENEGRO, manifestó que ella es responsable de una  asignatura con, 
aproximadamente, 250 alumnos y que las fechas de parciales las establece ella sin posibilidades 
de cambio, porque involucra a todas las carreras. Opinó que hubiese sido bueno que las 
agrupaciones hubieran llegado a un consenso. Estos estudiantes son, estudiantes y consejeros, y 
si pretendemos que la política sea desarrollada con responsabilidad, tenemos que cuidar que sigan 
estudiando y al mismo tiempo, participar en el Consejo de manera responsable. Expresó que si  los 
estudiantes manifiestas que se verán afectados en su tiempo de estudio, es algo importante y 
también debería serlo para el Consejo.  

 

 El Consejero ALEGRE, formalizó su proyecto, con apoyó del Consejero MINOTTI, presentando la 
propuesta de cronograma para la elección de Consejeros Estudiantiles, con fecha de realización de 
los comicios los días 13 y 14 de septiembre del corriente año. 

 

 A su vez, el Decano detalló la propuesta de la Secretaría de Coordinación, que establece como 
fechas de los comicios para la elección de Consejeros Estudiantiles, los días 26 y 27/9. 
 

Seguidamente, se procedió a la votación de esa última propuesta, aprobándose por el total de 9 
(nueve) votos sobre 15 (quince) Consejeros presentes. 

 
 

 

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 

Nº Expte. DESCRIPCIÓN 
TRATAMIENTO o 

PASE de COMISIÓN 

1 872298 
Dr. Leonardo GIOVANINI – Eleva propuesta de asignatura optativa 
“Introducción a la Robótica”, para la carrera Ingeniería en 
Informática. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

2 874985 Prof. Mariela KOWALIK – Solicita limitación de su  Licencia por 
Incompatibilidad en su cargo de Ayudante de Cátedra.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

3 69890 
Departamento Personal – Propone rectificación del período de 
licencia sin goce de haberes, concedido a la Dra. Alejandra Prono 
por Res. CD 58/17.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

4 881387 

Dra. Viviana ZUCARELLI – Solicita licencia por incompatibilidad 
por haber sido designada en un cargo de mayor jerarquía, 
Subsecretaria de Coordinación del MIT de la Provincia de Santa 
Fe.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 

5 881772 Secretaría de Coordinación - Eleva propuesta de Cronograma 
Electoral para la elección de Consejeros Docentes Profesores.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 APROBADO. 

6 881773 Secretaría de Coordinación - Eleva propuesta de Cronograma 
Electoral para la elección de Consejeros Docentes Auxiliares.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 APROBADO. 

7 881780 Secretaría de Coordinación - Eleva propuesta de Cronograma 
Electoral para la elección de Consejeros Graduados.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

APROBADO. 

8 874337 

Decano – Eleva propuesta de designación de la PTC Rita CAIRE, 
en un cargo de Ayudante de Cátedra, reemplazante. Con Res. Ad 
Referéndum. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO. 
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9 881820 
Secretaría de Extensión y Vinculación Tecnológica – Propone 
Curso de Extensión: “Desarrollo de Aplicaciones Web: PHP, 
MySQL y MVC”.  

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 

10 879044 
Secretaría de Posgrado – Eleva actuaciones referidas a la 
culminación de los estudios de Doctorado del Ing. Guido 
SANCHEZ.  

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 

11 880426 Secretaría de Posgrado – Eleva actuaciones referidas a la 
culminación de estudios de Doctorado del Lic. Leonardo LOPEZ.  

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 

12 880295 

Secretaría de Posgrado – Eleva propuesta de curso de posgrado 
con validez para el Doctorado en Ingeniería, con la asignación de 
sus respectivas UCAs: “Sedimentos finos en ríos y aguas 
costeras”. 

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 APROBADO. 

13 876932 

Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un 
cargo de Ayudante de Cátedra para la asignatura “Fisicoquímica y 
Transporte de Suelos”, en el marco del acuerdo paritario, Res 
C.S.Nº 17/16.   

 Especial de 
Concursos. 

 APROBADO. 

14 876940 
Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos para la asignatura “Riego y 
Drenaje”, en el marco del acuerdo paritario, Res C.S.Nº 17/16.   

 Especial de 
Concursos. 

 APROBADO. 

15 876939 
Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un 
cargo de Ayudante de Cátedra para la asignatura “Hidráulica 
Aplicada”, en el marco del acuerdo paritario, Res C.S. Nº 17/16. 

 Especial de 
Concursos. 

 APROBADO. 

16 327456 

Secretaría de Coordinación – Propone jurado para el concurso de 
un cargo de Ayudante Alumno para la asignatura “Economía y 
Costos” para las carreras de ingeniería de la Facultad 

.  

 Especial de 
Concursos. 

 APROBADO. 

17 
18 

881785
881388 

Sr. Renzo POLO y Sr. Juan Manuel REDONDO, solicitan diploma 
de Ingeniero Agrimensor.  

 

 Interpretación y 
Reglamentos. 
 

 Enseñanza. 
 

 APROBADO. 

19 
20 

881496 
882300 

Sr. Nicolás CABAÑA FIGUEROA y Sr. Juan Pablo CESCHI, 
solicitan diploma de Ingeniero en Informática.  

21 881566 Sr. Carlos SCIOLI, solicita diploma de Doctor en Ingeniería. 
 
 

 

Se dio por concluida la 11ra.Sesión Ordinaria del año 2017 del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 18:12 hs. Finaliza la presente Acta en 6 (seis) fojas útiles, 
que son la transcripción sintética de la mencionada Sesión.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 


